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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO

RESUELVE 

PRIMERO: Designar a la ciudadana ANGENNYS KATERINETH 

CAMPOS BLANCO, titular de la Cédula de Identidad N° V-24.063.273, 

como Directora General de la Dirección General de Evaluación y 

Control del Despacho del Viceministro de Seguimiento e 

Inspección de la Gestión de Gobierno, con las competencias 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 

vigente.  

SEGUNDO: Se deja sin efecto cualquier Resolución o Acto Administrativo 
que colide con el presente instrumento.  

TERCERO: La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, 21 de enero de 2021 

210°, 161° y 21º 
RESOLUCIÓN Nº 032-2021 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER 

MÁRQUEZ MONSALVE, titular de la Cédula de Identidad N° V-

8.714.253, designado mediante el Decreto N° 3.146 del 03 de noviembre 

de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.337 Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de las 

atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78, numerales 2 y 19 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014; en 

concordancia con lo establecido en los artículos 2, 17, 19 y 27 numeral 3 

del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular del Despacho de 

la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.189 

Extraordinario, de fecha 16 de julio de 2015, y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de 

la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 37.522, de fecha 6 de septiembre de 2002, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, 21 de enero de 2021 

210°, 161° y 21º 
RESOLUCIÓN Nº 033-2021 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER 

MÁRQUEZ MONSALVE, titular de la Cédula de Identidad N° V-

8.714.253, designado mediante el Decreto N° 3.146 del 03 de noviembre 

de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.337 Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de las 

atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78, numerales 2 y 19 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014; en 

concordancia con lo establecido en los artículos 2, 17, 19 y 27 numeral 3 

del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular del Despacho de 

la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.189 

Extraordinario, de fecha 16 de julio de 2015, y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de 

la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 37.522, de fecha 6 de septiembre de 2002, 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar a la ciudadana MAYRA ALEJANDRA CORREA 

GUILLEN, titular de la Cédula de Identidad N° V-15.377.846, como 

Directora de la Dirección de Archivo Histórico de Miraflores, que 

forma parte de la Oficina de Gestión Comunicacional del Ministerio del 

Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión 

de Gobierno, con las competencias inherentes al referido cargo, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.423  27 de enero de 2021 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción 
del Socialismo, la refundación de la patria venezolana, 
basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 19 y 20 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública, de acuerdo a 
lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley Especial Sobre la 
Organización y Régimen del Distrito Capital. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano NAHUM JEPHTE 
FERNÁNDEZ MOLINA, titular de la cédula de identidad 
N° V-16.023.409, como JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente.  

Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de enero de 
dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 161° de 
la Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva  
de la República Bolivariana de Venezuela  
y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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SEGUNDO: Se deja sin efecto cualquier Resolución o Acto Administrativo 
que colide con el presente instrumento.  

TERCERO: La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 

Caracas, 27 de enero de 2021 

210°, 161° y 21° 
RESOLUCIÓN N° 034-2021 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER 
MARQUEZ MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-
8.714.253, designado mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre 

de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.337 Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de las 

atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78, numerales 2 y 19 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, en concordancia con lo establecido en los artículos 5 numeral 2, 

19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, de conformidad con 

el artículo 2 del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular del 

Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en 

concordancia con el artículo 4 del Decreto N° 4.357 de fecha 27 de 

octubre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 41.994 de la misma fecha, 

RESUELVE 

Artículo 1º. Designar a la ciudadana ROSARIO PATRICIA SOTO 
SUAREZ, titular de la cédula de identidad 

V-17.704.168, como Directora Ejecutiva de la Fundación “CENTRO DE

ESTUDIOS SIMÓN BOLÍVAR, con las competencias inherentes al referido

cargo de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2º. Mediante la presente Resolución juramento al referido 

ciudadano. 
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Artículo 3º. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

LUIS FELIPE PELLICER PEÑUELA V-6.097.199 Miembro Principal 

ANABEL DIAZ ACHE V-11.945.206 Miembro Suplente 

DULCE YARA MEDINA 
FERNANDEZ 

V-16.288.708 Miembro Principal 

DIANA CAROLINA PEREZ 
MENDOZA  

V-16.099.655 Miembro Suplente 

Artículo 2°. Quedan facultados los ciudadanos y las ciudadanas designadas 

como miembros Principales y Suplentes del Consejo Directivo de la Fundación 

“CENTRO DE ESTUDIOS SIMÓN BOLÍVAR”, para ejercer las atribuciones 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 

vigente.

Artículo 3°. El funcionamiento del Consejo Directivo se regirá por las 

disposiciones contempladas en el Acta Constitutiva Estatutaria de la 

Fundación “CENTRO DE ESTUDIOS SIMÓN BOLÍVAR”.

Artículo 4°. La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su pu-
blicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimien-
tos Administrativos.
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